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PRECIOS DE INSERCION

Ljr edictos y anoiicioB oficiales y pa;* 
tiunlarea pue sean de pago, ep tinfarán oihco 
céntimos de peseta por pabABRa, y los 
anuncios judiciales, a razón de trbs cén
timos de peseta también ¡'ok pabaBRA 
debiendo los interesados acreditar antea 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Carta üh Pago, haber satisfe
cho su importe eu le Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
nsertarÁn.

ADVBRTSROIA
No se admitirán, para las inserciouea 

eomnnioaoiones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en, la Peninsufa, islas adyacentes, Canarias territorios de 
Africa, BOjetoB a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu.gaoión en 
tilas no se dispusiere otra cosa.

8«'en tí ende hecha la promálg ación el di# 8Íi «KttsIrr-.iBa ir laiarelón bj^sy 
'Ps íw AÍÁWj«»áo,í-fÍ6á Códi#f« Civil), ,

3E PUBLICA LOS MABTBS. JÜRVRS Y SÍB1DO8 8a sascítbs sp, i» Coaíaduría da la BxoEia. Diputad5a Provlnelai,
Bi pago d« la aoacr poíán ;í s.,ial5ns»d:j; po," lo Un’o sólo ssatsndorip. >.» ï’->» 
ripalaaest qua vangan aeonsp;; de «a importa,d*bUndo haoísio ios da fuera 
d» 1' Conital pr-r medio ds libraos* del Tesoro, Olio Postal c lotiR de fácil 
bro.
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PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alíonso Allí (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
oontiniían sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 16 de octubre)

ADMINISTRACION CENTRAL
2332

Ministerio de 
la Gobernación

REAL ORDEN
Dmo. S.: Al implantar los servi

cios sanitarios que comprend© el 
Reglamentó de 22 de Mayo último 
sobre deúnfección, desinsectación 
y desratización de establecimien
tos, edificios y vehículos de servi
cio público, surgieron dificultades 
para la debida interpretación del 
articulo 27 del mismo, en lo que 
se refiere a la autorización que 
puede concederse alas entidade o 
Empresas particulares que hayan 
de dedicarse a la práctica de las 
operaciones aludidas, y a la prefe
rencia que corresponde a los or
ganismos y Centros oficíales, tales 
como los Institutos provinciales de 
Higiene y Laboratorios municipa
les, según se deduce del contenido 
del artículo de referencia.

Con el fin de aclarar tales pres
cripciones, dejando bien patentes 
y definidos los derechos que se 
reconocen a los organismos y Oen- 
tj-qs oficiales, así como a las enti
dades, Empresas u organizaciones 
de carácter particular, y sin per
juicio de las adaptaciones necasa

elR glamento ds 22 de Mayo úl
timo.

Por las consideraciones que an
teceden, y de conformidad con lo 
propuesto por la D.reoción gene
ral (le Sanidad.

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha ser
vido disponer se aprueben las si
guientes normas.

1.* Se concede un nuevo plazo 
de un mes para que por los Insti
tutos provinciaies de Higiene y los 
Laboratolrio? municipales de los 
Ayuntamientos, aislados o manco
munados, s»í pueda solicitar de la 
D.reccióa general de Sanidad por 
conducto de la Inspección provin
cial respectiva que lo remitirá a 
dióho Centro debidamente infor
mado, la autorización necesaria 
para la práctica en sus respectivas 
provincias y términos municipales 
de las operaciones de desinfección 
d esinsectación y desratización que 
señala el Reglamento aprobado 
por Real orden de 22 de Mayo úl
timo.

A la instancia petición se acom
pañará una Memoria, comprensiva 
del personal y material con que 
cuentan o puedan disponer y del 
número de brigadas móviles nece
sarias para el servicio.

La concesión a los Institutos 
provinciales de Higiene y Ayun- 

I tamientos de la autorización soli
citada lo es con el carácter de pre
ferencia y en el orden que se enu
meran, si formulan la petición den
tro del plazo señalado, y justifican 
debidamente que establecen el 
s^’rvioio en ft rma de que quedan 
atendidas, en su plenitud, las ne
cesidades sanitarias de la Provin
cia, Mancomunidad o Ayuntamien
to y que lo realizan directamente 
y por Sus medios propios, sin in
tervención de ninguna otra enti
dad o Empresa.

En las provincias o Ayuntamien
tos donde se haya concedido a los 
Institutos provinciales de Higiene 
o Laboratorios municipales la pre

habitantes y extensión territorial 
lo aconsejen las necesidades del 
servicio.

La petición formularla coa fecha 
posterior al p-azo marcado no da 
derecho a la concesión de prefe
rencia si anteriormente ha sido 
autorizada una entidad o Empresa 
particular.

2.* En todo tiempo se puede 
solicitar de la Dirección general 
de Sanidad por las entidades o 
Empresas particulares la autori
zación necesaria para la práctica 
de las operaciones sanitarias que 
señiJa el Reglamento aprobado 
por Real orden de 22 de Mayo úl
timo.

Acompañarán a la Instancia pe
tición los d'cumentos siguientes:

a) Memoria comprensiva de! 
desarrollo,'forma y extensión que 
han de íener los servicios solicita
dos, desinfección, desinsectación 
y desratizamón, o todos conjunta
mente.

b) Condición facultativa de 
profesión sanitaria y de espeoiali- 
z^’ción en la misma del Director, 
acreditada con título o documen
to oficial que lo justifique.

Î

{

?

j c) Documentos que acrediten
I la aptitud técnica del personal ? 
i auxiliar, expedi »08 por el lostitu- l

plearse; y además, será condición 
inexcusable que estén dotados de 
agus, tengan retretes higiénicos y 
cuartos de baños y duchíi con 
agua caliente y fría en la propor
ción necesaria para el personal 
adscrito al servicio.

f) Los expresados documen
tos, con la instancia-petición, se 
presentarán en la Inspección pro
vincial de Sanidad respectiva.

Este Centro, previaja visita de 
inspección correspondiente, los 
informará y remitirá a la Direc
ción general de Sanidad, dentro 
del plazo de quince días, a contar 
de la fecha en que se presenten.

g) El personal, tanto ei direc
tivo como el auxiliar, tendrá la 
residencia en la localidad de la 
provincia donde la entidad o Em’^ 
presa tenga establecidp su Labo
ratorio y haya sido autorizada.

3.® La facultad que el artículo 
27 concede a las antidades o Em
presas particulares para determi
nar en su petición la extensión: 
que piesan dar a sus servicios, 
no puede interpretarse en el sen
tido de que la concesión para fun- 
cieníT en la provincia donde la 
Empresa tiene su domicilio social 
lleva consigo la de las demás pro- 
VIa das en que hay a goliciiado es

sto Nacional de Higiene de Aífon * tabíí cerle, perqué para hacerlo 
,80 XIII, Institutos provinciales de | en ellas han de interegarlo y jus- 

i Higiene y otros Centros oficiales | tífioar que en cada una tienen de- 
J del Estado que se dediquen a es- | bidamente instalados los servicios 
¡ tO9 servicios o tenggn implanta- । con el personal, tanto directivo
i das estas enseñanzas. como auxiliar, y con ei material,

En lo posible, es de recomen- * locales y aparatos precisos, con 
dar que uno de los técnicos del « arreglo a las necesidades de la
Laboratorio sea farmacéutico.

d) Planos de los edificios y lo-
¿ provincia.
¿ Para obtener cada una de estas

cales,donde tengan instalados o ? concesiones deberán presentarla 
pretendan instalar estos servicios, f documentación correspondiente en 
señalando las instalaciones de U Inspección provincial de Sani-
que dispondrán en el caso de ser | dad, para que, previa la visita ne- 
autorizadoa. I

e) Procedimientos que han de « 
emplear en las operaciones que 1 
soliciten y relación del material I

rias d J Reglamento, parece con
veniente acordar normas detalla
das que sirvan de precedente obli
gado a ouantas^entidades oficiales 
o particulares deseen practicar las 
operaciooes de desinfeccióo, des
insectación y desratizaoión de los

ferencia que determina el párrafo |
anterior, no podrá otorgarse nin
guna autorización a las entidades 
o Empres 18 particulares. La Di
rección general de Sanidad auto
rizará, sin embargo, el funciona-

i

correspondiente.

cesarla e informe de este Centro, 
se remita a la Dirección general 
para la resolución que proceda.

4.* Las entidades o Empresas 
particulares darán cuenta a la Ins-

Los locales y edificios donde I pección provincial de Sanidad de
las Empresas tengan instalado o ! 
pretendan Instalar essos ¿urvicios, I 
se ajiistirán a lo q le disp-mo el j
.Reglamento aprob-do V Real I

miento de entidades o Empresas 
establecimientos que comprende particulares cuando por el núm.de

li
orlen de 17 le Noviembre de j 
1925, dado lo insalubre y peligro- r
80 de las materias que han de em-

cualquier variación que hubiere 
en la instalación, en el momento 
que ésta ocurra, no sólo por lo que 
hace referencia ai personal, sino 
también en cuanto al personal y 
locales.

3.^ En loa casos de variación,
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de personal, el que le sustituya de
berá acreditar ku condición facul
tativa de profesión sanitaria y de 
especialización en la ’nismw, de 
igual modo que se exige para con
ceder la autorización primitiva y 
DO podrán desempeñar su cometi
do si no son para ello autorizados 
por ia Inspección provincial de 
Sanidad que es la inspectora de 
estos servicios.

La falta de personal autorizado 
suspende temporalmente la auto
rización concedida.

6. * Si la entidad o PJmpresa 
particular no estuviere conforme 
con el procedimiento designado 
por la Autoridad competente para 
hacer la operación sanitaria de 
que se trate, lo expondrá a la Ins
pección provincial de Sanidad en 
escrito razonado, para que ésta 
resuelva lo que orea oportuno.

7. ® Si la Autoridad sanitaria 
que ordena la práctica del servi 
cio fuera el Inspector provincial 
de Sanidad la discrepancia de la 
Empresa con el procedimiento a 
seguir será resuelta por la Direc
ción general de Sanidad.

8. ® La Inspección provincial de 
Sanidad dará cuenta a la Direc
ción general de las discrepancias 
surgidas y de las resoluciones que 
hubiere adoptado.

9. ® Contra lo que resuelva la 
Inspección provincial de Sanidad 
podrá acudirse a la Dirección ge
neral en última instancia, cuyo 
Centro resolverá en definHiva.

Iguales obligaciones y derechos 
tienen los Institutos provinciales 
de Higiene y los Barquías de De
sinfección de los Laboratorios mu
nicipales.

10. Las entidades o Empresss 
particulares autorizadas desempe
ñarán su cometido cuando para 
ello sean requeridas por loe par
ticulares y cuando se lo ordenen 
las Autoridades sanitarias.

En el primer caso, darán inme
diata cuenta a 1» Autoridad sani
taria correspondiente para la ins 
peoción que a. ésta incumbe, según 
el Reglamento.

11. Si la Autoridad sanitaria 
comprobase en la visita de inspec
ción que ha de gir^ír al terminarse 
la práctica de la operación sanita
ria, que la entidad o Empresa ha 
realizado el servicio en forma de
ficiente, de modo que su efi-mciá 
resulte nula, ordenará se realice 
nuevamente sin que por ello pue
da ia entidad o Empresa percibir 
nuevos emolumentes. Si se negare 
a hacerlo, dará cuenra irimediatí? a 
la Dirección general y a la Inspec
ción provincial, a los efectos pre 
cedentes.

12. La entidad o Empresa par
ticular autorizada está en la obli
gación de prestar los servicios pa
ra los que sea requerid?, tanto 
por los particulares, como por las 
Autoridades sanitarias, dentro del 
término territorial para el que se 
Je ha concedido la autorización.

13. Los Institutos provinciales 
de Higiene y Laboratorios muni
cipales, así como las entidades o 
Empresas particulajes podrán oon- 
C’rtar con los Centros directivos 

; de los establecimientos públicos 
ia cantidad que éstos han de sa
tisfacer por cada operación sani
taria que aquéllos practiquen en 
sus locales y nunca podrán perci
bir, cantidad mayor del 75 por 
100 (setenta y cinco por ciento de 
la consignada en las tarifas que 
Ríñala el Reglamento.

14. En ningún caso y por nin
gún concepto puede reclamarse 
de las Autoridades sanitarias el 
pago de emolumentos sanitarios 
por los servicios que hubieren 
prestado las entidades o Empre
sas particulares en virtud de ór
denes de aquéllas em i: adaí, por 
corresponder su abono «i particu
lar a quien se presta el servicio.

15. Las entidades o Empresas 
particulares quedan sujetas a los 
preceptos de la 'ey de Accidentes 
del trabajo per los que ocurran a 
su personal y a cuantas demás 
responsabilidades, de cualquier 
orden, pueian d"^‘’’Vft/se do su 
actúa' ión, con mo iv > de L-s prác
ticas sa litarías, o como rosuHado 
de las mismas.
. 16. Las Autoridades sanitarias 
además de las visitas de inspec
ción que seftjda el Reglamento, > 
inspeccionarán también la insta
lación y funcionamiento do los 
servicios est^bleci'los por las en
tidades o Empresas autor z da-i y 
los exigirán cuantas g irantías es
timen'precisas para comprobar la 
eficacia de las operaciones, a cu
yo efecto quedarán dichas entida
des o Empresas obligadas a sumi
nistrar los medios necesarios para 
que las comprobaciones puedan 
efectuarse.

17. Las infracciones de índole 
administrativa en que incurran 
las entidades o Empresas partícu
la res* con motivo del desempeño 
de su función, serán castigadas 
con multa, an la misma forma y 
cuantía, y con el mismo procedi
miento que el señalado por el ar
tículo 19 del Reglamento de 22 de 
Mayo último, para las que come
ten los propietarios y sus emplea- ' 
dos.

Le reiteración en las faltas será 
c ’stigada ñor la Dirección gene
ral con ia anulación de ia conce
sión, previa la instrucción de ex
pediente.

En el caso de falta de pago de 
las multas impuestas, se harán 
efetivas por la vía de apremio ju- 
dioi.al.

18. El Ministerio se res rvn el 
derecho de apreciar si por ia ín
dole espeoiél en ®u ? xplot.íoián 
de a ganas Co nn ñía q R npf'es^s 
o esUblecimieotos, pr >-ede con 
cederlas antorización p^ra que 
directamente' y por sus pr*hjIos 
medios puedan realizar en sus lo 
calas y objetos la función sanita

ria correspondiente,pero siempre 
bajo la inspección de la Autoridad 
sanitaria.

19. Sin perjuioio de la periodi
cidad que fija el Reglamento de 
22 de Mayo último para la prácti

; ca de Las operaciones de desinfec
ción, desinsectación y desrati- 
zacioOj si en cualquier momento 
de la vigencia de dicho R 'gla- 
mento se advirtiera la neceaidhd 

i de variar los límites de frecuen- 
Î cía establecidos para la ejecución 
j de dichas operaciones sanitarias, 

podrán introducirse cuantas va 
ri ciones se estimen oportunas.

20. El Ministerio se reserva el 
deí echo de anular las concesiones 

I otorgadas en el momento que esti- 
I me procedente, sin que en este 
J caso y en el de anulación por fal

tas cometidas tengan derecho las 
entidades o Empresas a reclamar 

’ indemnización alguna.
1 21. Los Institutos provincUles 
J de Higiene, Ayuníaraieutoa o Em- 
J presas particulares a los que se 

haya concedido autorización para 
la práctica dá las operaciones sa
nitarias deberán tener establecido 
el servicio dentro del plazo de seis 
meses a contar de la fecha de la 
concesión, y una v z establecido 

í dar cuenta a la D rección 'g ne al 
I de Sanidad los primeros, y a la 
‘ Inspección provincial de Sanidad 
? los restantes, para la comproba- 
í ción procedente.
; Tranourido el plazo sin haber 

establecido el servicio se entende
rá que renuncian a la conce ión, y 
ésta se con abi era-A anulada y sin 
valor ni efecto algu o.

22, Las entidades o Empresas 
particulares que tuvieren solicita
do de la Dirección general de Sa
nidad la autorización para la prác- 

‘ tica de las operaciones sanitarias, 
' manifestarán a est© Centro sí in

sisten o no en ia petición de con
cesión de autorización en vista de 
las aclaraciones que se hac n por 
la presente a la Real or len de 22 
de Mayo último. En el caso de in
sisti? en la petición que tienen for- 
mulads’ complementarán la docu
mentación que tienen presentada 
con arreglo a las normas que en 
esta Real orden so consignan.

Disposiciones adicionales

Por lo que pudiera interesar a 
las Empresas o entidades que as
piren a la concesión de autoriza
ción para la práctica de las opera
ciones de desinfección, desinsec
tación y desratización, se advierte 
que en la revisión del Reglamento 
de 22 de Mayo último se han in
troducido, aparte de pequ?ñaá va
riantes, que en nada «‘teran los 
priocipios fundamentales del mis
mo y que se darán a ccrocer coa 
la deb da oportunidad, hís modifi
caciones siguientes.

Primera. Por d sinfección sal
vo en los casos muy c nísdo. en 
que se especifique que se haga con 
aparatos y por los Oéntros, enti

dades o Empresas autorizadas, se 
enter'd^ rán las prácticás de lim
pieza con líquidos de probada ac
ción antiséptica, que podrán hi.cer 
los miamos particulares.

j Segunda. La periodicidad de 
; las operaciones de desinsectación 

y desratiz'ición de los diferentes 
centros y establecimientos, edifi
cios y vehículos de servicio públi
co será la m sma que señala el 
Regíame lito, con las siguientes mo
dificaciones.

a) Los hoteles meublés se des* 
infectarán y desratizarán cada seis 
meses, por incluírseles en la Ltra 
b) del artículo 20 con las pensio
nes, casas de viajeros y huéspedes.

b) Los locales cerrados desti
nados a espectáculos públicos se
rán desinsectados y desratizados 
soíame' te al comenzar la actua- 
eióü de cada temporada, enten
diéndose por tal la de invierno y 
verano.

Dichas operaciones se entende
rán que sólamento deben aplicar
se a las dependencias, cuartos de 
artistas, guardarropa y foéos, apli
cando aquellos procedimientos 
que están más'en armonía con las 
condiciones de los locales.

De Real orden lo digs a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a V. I. 
muchos años.

Madrid 11 de Octubre de 1929.
MARTINEZ ANIDO

Señor D recíor/goneí’al de Sa
nidad. ,/

/(¡faceta 13 octubre 1929)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 7 
del mes actual, la cual fué presi
dida por don Enrique Herreros 
de Tejada, y asistieron los dipu- 
taáos señores Polanco, Fernán
dez, De Leonardo, Martínez de 
Salinas y Sáenz.

Antes de entrar en ol despacho 
do los asuntos contenidos en la 
convocatoria, el señor Presidente 
dirigió un cariñoso saludo y did 
la bienvenida a los nuevos com
pañeros, congratulándose de que 
vengan a compartir los trabajos 
de esta Corporación, al que co
rrespondieron los señores de Leo
nardo, Martínez de Salinas y Sáenz 
agradeciendo las cariñosas frases 
de la presidencia y prometiendo 
poner al servicio de la Diputación 
todas sus actividades, con el fin 
de atender debidamente a la ad
ministración y fomento de los in
tereses peculiares de la provin
cia .

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día 22 del mes actual, 
a las cincó de la tarde » -
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Nbiñbrar con carácter de interi- 
hó para desempeñar el cargo de

2435 
HARO

Doo Ricardo SAuch'z B an r». Juez 
dé' primera instancia de esta 
ciudad de H^ro y su partido.
Por el liregente édícto hf»go sa

ber: Que en los autos de juicio 
deo’nr^jvo de ihayor cuantía ins- 
Ld ; í O’" d n Cesáreo Oá-'ApO en 
rep osonta»úón de don Lafael L<í- 
pez H re^Li sobre nombramien^ 
de A ministrador de una casa^CQh- 
tra don José María Arnaez y otros 
sé dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva ea del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la Ciudad de 
Haró a veintiséis de Marzo de mil

y no habiendo más asuntos do 
qué tratar, st) levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues 
to en el artículo 100 del vigente

Quedár énterada áe COmunica
* " ' cióú del señor direct, r de la Es

cuela Industrial de está Capital, director deja Casa Cuna de Ex^
** dando úú expresivo voto'áégra- \... ...

citó a ésta eorpbí'aéión por haber , renuncia de don Fructuoso üsta- । Estatuto^ provincial se publica en 
éótftribuído seque fuese un§ ^ea-f riz áf presbítero don Marino Ruiz ’

' lidad la inltálación de dichÚ Úopegui, con residencia en
tro en el queVo édifioiQ^cÓpstruí raquella ciudad.

" db pára ÉScueláLtidüstriaLdé Ar- j Designar <^omo representantes 
fes y Oficios Ártí^icos y dó ofi- । de esta Diputación par concurrir 
cios de los aléaides de Haro y.Es- I a ios actos y sesiones de la terce-

opósitos de Calahorra, vacante por

este periódico oficial.
El Presidente, Enrique Herreros 

de Tejada, E Secretario, Benig
no Macua. i

tollo, úgradeciéndo las subvencio- j 
^ né^s conCedidas pdr esta Corpora- 1 
' cióú para abastecimiento ¿je aguas i 

'desecación de terrenos pantano- I 
80S y construcción dé escuelas.
GNómBíái* pára formar parte del 

Patronato ..Local de Formación 
Profesional como vocal propieta- 
rió ÁI seño'r Diputado don'' José 
Martínez de Salinas suplente del 
mismo a don José Antonio Po- 

"lánco.
Pagar al Ayuntamiento de San 

Millán de Yécora las 350 pesetas 
que le fuéróri concedidas para re
paración de la escuela de aquella 
villa, y al de Tírgo las 625 para 
pago de proyecto de lavadero.

Aprobar varias cuentas por dis
tintos servicios y suministros he
chos a los ^stabfeciipientos de
pendientes de la Diputación.

Id. la liquidación de acopios 
para reparación del firmé del ca
mino vecinal de Akíeanueva de 
Ebro a la carretera de Logroño a 
Zaragoza.

(d. las certificaciones de obras 
ejecutadas por contrata en los ca
minos vecinales de Trevijano a la 
carretera de Piqúeras a Logroño, 
Brieva de Gamer os a la carretera 
de Lerma a la estación de San 
Asensio y de Morales por Gorpo- 
rales a la carretera de Burgos a 
Logroño.

Id . la cuenta de gastos ocasio
nados por viajes de inspección y 
vigilancia del personal de la See 
ción de Tías y obras provinciales,

ra Asamblea de Diputaciones pro- 
vinciales españolas de régimen í 
común, que ha de tener lugar en | 
Sevilla durante los días 12 al 24 j 
del presente mes de octubre a su j 
presidente don Enrique Herreros ? 
de Tejada, Vicepresidente don lo- । 
sé Antonio Polanco y diputado ex
celentísimo señor don Gonzalo , 
Sáenz. . |

Id. al diputado don José Mar
tínez de Sal'nas, para que acom
pañado del téonioo de esta Dipu
tación, el ingeniero agrónomo D. 
Angel Martínez y Martínez, osten
te la representación de esta Cor
poración en el Congreso Interna
cional de la Viña y el Vino, que 
ha de celebrarse en Barcelona du
rante los días 22 al 30 del presen- 
te mes de octubre.

Quedar enterada de que por el 
I señor Ingeniero Agr ónomo dírec 
¡i tor del Servicio Vitícola de la pro

AuministraGÍón de Justicia I

2554 Î
GALÁHORRA |

Don Leocadio Támara García,»JufeZ |
I de Insírucción de GaLhorra.
¡ Por el pres¿iík h igo saber; Que .

en las diligencias que se practican 1 novecientos veintinueve, don Ri- 
, para la exacción de costas por la | Sánchez Blanco, Juez de 
í causa que se siguió en este Juzga- á primera instancia dé este partido, 

do-sobre atentado, contra Leocadio j habiendo visto los próscutes au- 
Iglesias Pérez y Pedro Arnedo 11*®® ordinario de mayor
González, se sacan a? pública ,pri- | cuantía entre partes de la úna co
merá subasta por término de veinte j demandante don Rafael López 
días y como de la propiedísú de | Heredia y Landeta mayor dé edad, 
dichos apremiados las fincas si- i casado, industrial, vécinó de Ma- 
guienles; 1 concepto de Presidente

De Leocadio Iglesias.
1.® Heredad en término de Reja j 

de la jurisdicción de Autol, de ca- ï 
bida dos fanegas y seis celemines, j 
linda No te Cándido Merñnez, Sur | 
Igïiacio Pérez, Este Samuel Berrr e- | 
jo y Oeste Juan López de Murlllus; I

vincia, han sido remitidos a Se 
villa para su colocación en las vi 
trinas que esta Diputación posee 
en el Pabellón de la Exposición 
Ibero Americana, tres ca jones con
teniendo productos de conservas 
de los señores Sucesores de M. 
Ocón, de Calahorra; don Lucio

í Diez, de Calahorra; Señores Hijos 
I de B. Tornes, de Calahorra: don 
; Cayetano Baroja. de Calahorra; 
j Casa «Gómez Trevijano> de Lo 
i groño, y Casa «Ulecia> de Logro- 
: ño. Pastillas de Café con Leche í 

I marcas «El Explorador», «El Lo- f 
í groñés» «La Cabra» y Viuda de

así como en conservación de ca- j 
minós vecinales. |

Admitir en el Manicomio pro
vincial a Rafael Frías Moreno, sol- j 
tero de 27 años de edad, natural 1 
y vecino de Cenicero. i

Correr la escala para cubrir la 
vacante originada por jubilación ; 
de don José Prieto, nombrando i 

¡ oficial sogupdo a don Nemesio 
Mo“®o» con el haber anual de 
5.500 pesetas y oficial tercero a 
don Jacinto Ortega Zapatero, con 
el de 5.000 pesetas.

ï

C Solano, todas de Logroño — 
Cho izos, don Eleuterio Martínez. 
Don Pedro Ortíz ambos de Baños 
de Río Tobía. Mazapanes de So- j 
to, don Felipe Romero de Logro- | 
ño. Mantas, D. Juan Glímaco Ru- • 
bio, de Ortigosa y Zapatillas se-

; ñores Sucesores de Fernández 
i Hermanos de Munilla.

(Declarar incursos en el único 
grado de apremio a los .Ayunta
mientos que no han satisfecho el 

I importe del tercer trimestre de 
I la aportación municipal forzosa.

lasaúrt en 175 pesetas. I
2.® O ra en camino de. AMea- ■ 

nueva, término municipal de Autoï, * 
de cabida dos fanegas: linda Norte j 
Hilario Royo, Sur camino. Este in- ; 
cuito y Oeste desconocido: tasada ’ 
en 125 pesetas.

De Pedro Arnedo.
3.“ Heredad en Esparfal, térmi

no de Autol, de cabida de dos fa
negas y seis celemines; linda Norte 
y Sur tierra inculta. Este Escolás
tica Hernández y Oeste barranco; 
lasada en 90 pesetas.

4.® , Heredad en el pago V.dne 
gro, de la jurisdicción de Autól de 
cabida 83 84 á^eas; linda Norte y 
Oeste Monte de Y <ga, Sur barran
co y Este tierra inculta.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que quiera tomar 
parle en la subasta comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
donde tendrá lug^ r el remate el día 

. cuatro de noviembre próximo a las

í

s

d© la Entidad <R. López dé Here
dia Viña Tondonia» «Sociedad 
Ahónima» representado por el 
Procurador don Gcsáreo' Campo, 
y defendido por el Letrado don 
José García Áíeaina, contra doña 
Purificación Aransaez Galbárritu, 
casada sin profesión determinada 
y vecina de M«dríd y en rebeldía; 
don Juan Aransáez y Gallardo, 
soltero de diez y siete años, sin 
profesión especial y domiciliado 
en Madrid; doña María de los An
geles Ari^nsaez y Gallardo de 15 
años de edad, sin profesión, solte
ra y domi iliada en‘Zarágóza; D. 
Julio César Mirtínez Aransaoz de 
diez y nueve años/ d© edad, solté-

j ro, dependiente y domiciliado en 
A esta Ciudad, representados por el 

señor Delegado FÉseal don Réna- 
I r do Sáenz de Santa M iría; y don 
! Jesé María Martínez Aransaez,
I ra^yor'de edad, casado, ebanista 
f y vecino da esta Giúdád, repre-

«encado por el Procurador don 
i ■ "

diez, advirtiéndosc- que no se admi- । 
tíráu posturas que no cobran las |

Repartir las 1 500 pesetas con- j Publicar en el <Boletín Oficial» I 
signadas eú el presupuesto del | de la provincia, la cuenta de ope- j 
actual ejercicio entre el señor De- | raciones verificadas en la Depo- j 
positario dé fondos provinciales, | sitaría de fondos provinciales, | 
Administrador del Hospital pro- | durante el tercer trimestre del >
vincial y oficiales primeros y se
gundos de las oficinas centrales, 

' y que las 214‘28 pesetas que a ca-

i afto económico actual.

da uno corresponden les sean sa- | 
tisfechas con cargo al Capítulo 6.®

I Informar al Bxemo. Sr. Gober- 
i nador civil de la provincia, los 
1 expedientes sobre el proyecto del

■ • aHículo 1.® del presupuesto pro 
vincial vigente en concepto de

• mejora de sueldos por este año.

trozo tercero de la carretera de 
Cervera del Uío Alhama a la de 
Taracena a Francia y la de Riba- 
frecha a la de Garray a Calahorra.

dos terceras parías del justiprecio; 
que para lomar parte cu la subasta 
es necesario consignar previamen
te en la forma que la Ley previene 
una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del Jipo de la 

; subasta y que no se han presenta- 
í do por los apremiados ios títulos 
• de propiedad de las expresadas 
i fincas.

Dado en Cachorra a dos de oc
tubre de mil novecientos veinti
nueve.

Leocadio Támara. ,
El Secretario judicial, Gandido

Mola.

í 
i

s

Juan Lapresá Rivafrecha en el 
turno de oficio y defendido por 
el Letrado don Sotero Llórente, 
sobre nombramiento de adminis
trador judicial de una finca pro- 
indivisa correspondiente a'de
mandantes y demandados.

FALLO.=a=Quedesestimando las 
excepciones alegadas por la^ re
presentación del demandado don 
José Martínez Aransáez, debo de 
acordar y acuerdo el nombra
miento de un administrador que 
se encargue del régimen y gobier
no dél inmueble descrito en estos 
autos, de acuerdo «on los intere-

i sados, no haciendo expresa con- 
: dena de oostaSi=»A8Í por esta mi 
: sentencia definitivamente juzgan- 
I do en primara - instanoia lo pro- 

nuooio mando y firmo.—Ricardo 
S. Blanco—Rubrisado=Fué públi- 

5 cada en el día de su fecha.
í Y para que pópate y sirva de 

notificación'a la litigante rebelde
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doña Purificación Arsn^áez Gal 
barriaíu, expido el presente para 
au publicación en el Bdetín Ofi
cial de la Provincia. Expido el 
presente en Haro a siete de Octu
bre de mil novecientos veintinue
ve.

Ricardo S. Blanco.—El Secreta
rio, Francisco Clavero.

LOGROÑO
on Honorio Garaizábal Golraayo 
Juez Municipal de Logroño.
Por el presente se hace saber 

que a las doce horas del día vein
tiuno del actual tendrá lugar la 
venta en pública y segunda licita
ción con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, de los 
bienes embargados a Matías Ez- 
querro Mangado para pago a los 
señores <Otegui y Elizalde» con 
domicilio en Alza (Guipúzcoa) cu
yos bienes son:

Un tostadera) de café, de mano, 
tasado en cien pesetas.

Un peso eléctrico «Toledo» ta
sado en seiscientas pesetas.

No se admitirá posture que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo, descontado el veinticin
co por ciento, quedando obliga
dos los licitadores a consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la ta
sación deducida dichai rebaja, po
diendo verificarse el remate a ca
lidad de ceder.

Dado en Logroño a cuatro de 
octubre de mil novecientos vein
tinueve.

Honorio Garaizábal.—El Secre
tario, Santiago Martínez.

2555
calahorra

Don Leocadio Támara García, Juez 
de instrucción de Calahorra.
Por el presente hago saber.- Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas por la 
causa que se siguió en este Juzga
do sobre disparo y lesiones, contra 
Martín Martínez Fernández se saca 
a pública primera subasta por ter
mino de veinte días y como de la 
propiedad de dicho apremiado la 
finca siguiente.- Un corra! en el pa
go de la Lomba de la jurisdicción 
de Auto! de 75 metros cuadrados de 
extensión superficial, que linda de
recha Miüán García, izquierda la 
Yesa y espalda incultos; valorado 
en 147 pesetas.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que quiera tomar 
parle en la subasta comparezca su 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
donde tendrá lugar e! remate el día 
cuatro de noviembre próximo a las 
once, adviríiéndose que no se a dmi 
íirán posturas que no cobran las 
dos terceras partes de! justiprecio; 
que para tomar parte en la subasta 
es necesario consignar previamen
te en la torma que ia Ley previene 
una cantidad igual por lo menos al 
jO por 100 efectivo del tipo de la

I . 2619
j HORNOS DE MONCALVILLO 
? En cumplimiento a lo dispuesto 
; en el Último párrafo del artículo 5.° 

del Real Decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real Orden de 9 de 
Diciembre del missmo año, -sor se- 
gunda vez y con los derechos de 
arancel, se anuncian vacantes 1. s 
plazas de Secretario y Suplente de 
este Juzgado municinal por un pe
riodo de treinta días durante los 
cuales los aspiranfeíi a ellas, pre
sentarán ante el Seftor Juez de 
Primera Instancia dé! partido, las 
instancias en pape! de clase 8.* 
acompañadas de los documentos 
que posean para aspirar al cargo.

Hornos de Moncalvíllo a 9 de 
Octubre de 1929.

El Juez Municipal, Pedro Hue-< 
to.

2512
TOKHEOILLA SOBRE 

aLESANCO
Se abre concurso para pro

veer en propiedad, y por 
traslado, el cargo de Secre
tario y suplente de este Juz
gado, dotados con los dere
chos de arancel y teniendo 
un censo de 277 habitantes. .

Los que deseen solicitarlo 
se dirigirán sus instancias 
al señor Juez del.® Instan-/ 
cia de Nájera en un plazo de 
30 días. * ;

Torrecilla sobre Alesanco, 
10 de octubre 1929.

E! Juez municipal, Pedro 
Dueñas.

2530.
JRequisiioria

Don Manüe! Cejador López, Jtsez 
de Instrucción de esta Villa de 
Belorado y au partido.
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el número 1.® 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza a! procesado Antonio Ga 
barri Jiménez, de 20 años de edad, 
buena estatura, grueso, de pele ne
gro y liso, tartamudo y gitano, que 
lleva una manta con cuadros blan
cos y frecuenta la casa de un h?r 
maniï suyo también gitano en Ez 
caray, llamado Domingo Gabarri 
Jiménez, y cuyas demás circuds- 
tancias, paradero y domicilio se 
ignoran para que dentro del íéTni- 
no de diez dias siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de Logroño y Burgos, com
parezca en la Sala-Audiencia de

i subasta y que no S€ han presenta
do por el apremiado los títulos de 
propiedad de la expresada finca.

Dado en Calahojrra a dos de oc- 
; tubre de mil novecientos veinti- 
j nueve.
I Leocadio Támara.
i El Secretario judicial, Cándido 
: Mola.

este Juzgado para notificarle en 
auto de proces.’smiento y recibirle 
Indagaíoria y constituirse en pri
sión en sumario contra él instruido 

,, por delito de robo apercibiéndole 
j de que si no comparece será decía- 
i rado rebelde y le parará el perjuicio 

a que hudiere lugar, por estar así 
acordado en el referido sumario 
número 17 de 1929.

Ai mismo tiempo intereso de to
das las Autoridades civiles y mili- 
tares y orde.^o a los agentes de la 

I pol’cía judicial procedan a la busca 
y captura del referido procesado, 
poniéndolo a disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido.

D ido en Beloredo a 8 de octubre 
de 1929,

Manuel Cejador.
P. S. M. El Seçretario interino, 

Ramón Adusevito.
i ' ' ' . «. ,

Contrü)ución
i Industrial

Administración de Rentas Pu
lí blicas de esta provincia 

j CONVOCATORIA DE GREMIOS
El capítulo 4.® de las bases para 

: el ordenamiento de ia contribu-. 
í ción Industrial de Comercio y pro- 

fesionea, autoriza para la consti
tución de Gremios y Colegios que 
distribuyan individualmente el 
imoorte de la contribución respec 
tiva a loa industriales que ejerzan 
alirunas de las profesiones, indus
tria o comer do comprendidos en 
Ies tarifas 1.» y 4.® y en la 2," y 3.*, 
que expresamente se ssñ.alan con 
la letra A, con excepción de aque-r 
líos que dedicándose a profesio
nes o industrias que tímgan el ca- í 
rácter de agremiables, no excedan í 
su número de dit^z en una misma | 
localidad, aunque a su vez, en es- í 
U caso, también podrán constituir- i 
se en gremio, siemore que así Iq 
soliciten de. esta Administración. ?

La finalidad perseguida con la 
formación de estos Gremios, es la | 
de repartir entre todos los com- j 
ponentes las cuotas de contribu- | 
ció u que a todos y a cada uno de I 
ellos correspondería satisfacer, í 
bien entendido que este reparto I 
se halla en proporción directa con ( 
la posibilidad económico-comer- s 
cial de cada uno de los industria- ' 
Ies qu3 lo constituyen, para con- i 
seguir de esta forma la equidad í 
en la Tributación de los comercian- 1 
tes que teniendo asignadas en las 
tarifas una misma cuota, se hallan ■ 
por el contrario, en un plano co 
raercial muy distinto, ya sea debi- ? 
do a la importancia del negocio, I 
al volumen global do operaciones c 
de compra venta o a otras cara>J 
t rí"'ticas aoákgas que permitan | 
establecer diferen ias y por ende f 
UQfi e ‘C ;lá tributaria que se hallo í 
en ecuación directa aon la impor- ' 
tancia del comerciante. 2

En su consecuenoia y para la '

constitución de Gremios y elec
ción de cargos, se cita a los indi
viduos que ejerzan las siguientes 
industrias y profesiones, en los 
días y horas que a continuación se 

I señalan, siendo requisito indispen- 
I sable para asistir a la reunión el 

hallarse ai corr ente en el pago 
de la Contribución Industrial, lo 
que se justificará mediante la pre
sentación del último recibo, de
biendo advertirles, que la no com- 

. parecencia de los agremiados en 
el día y hora que a cada uno se 

I les cita, fe entenderá como renun
cia al repí^rto Gremial.

industria o PROFESION 
Día 21 de Octubre.

i Venía de pescado por menor, a 
. las 4 y media de la farde 
I Carnes frescas a las 5 id.

’ Comestibles por menor a las 5 y 
media id.

( Taberneros a las 6 id.
Día 22 de Octubre.

Café económico a las 4 y media 
de la tarde.

I Tejidos por menor a las 5 id.
* Bodegones a las 5 y media id. 

Oarbonerías por menor a las 6 id.
Día 25 de Octubre.

Droguería por menor a las 4 y 
media de la tarde.

Mercería y paquetería por menor 
a las 5 id.

Agentes comerciales a las Ô y 
media id.

Confheros con ¿brador a las 8 
Idem. .

Día 24 de Octubre.
Médicos a las cuatro y media de 

la tarde.
Farmacéuticos a las 5 id. 
Abogados a las cinco y media Id. 
Procuradores a las 6 Id.

Día 25 de Octubre.
Practicantes Barberos a las 4 y 

media de la tarde.
Alpargateros a las 5 Id.
Barberos a las 5 y media Id. 
Carpinteros a las 6 id.

Día 26 de Octubre.
Hojalateros a las 4 y media de 

la tarde. ’
Modistas a las 5 id.
Sastres a las 5 y media id. 
Logroño 9 de Octubre de 1929. 
El Administrador dé Rentas pú

blicas P. 8. Juan Bautista Polo.

2681 
Higiene g Sanùiad 

pecuarias
CIRCULAR

Habiéndose presentado el 
mal rojo en e) ganado por
cino de Tndeliila y Haro, y
la pulmonía contagiosa en 
el de Briones, en virtud de 
lo ordenado en el artículo 
12 del Reglamento de Epi
zootias y de conformidad 
con el Inspector provincial
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de Higiene y Sanidad pecua
rias D. Hilario de Bidasolo, 
he dispuesto declarar zona 
infecta los parajes ocupados 
por los animales enfermos 
y sospechosos.

Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño a 16 de Octubre 
de 1929,

El Gobernador civil inte
rino, Fernando Va Idéá Aláiz.

CIRCULAR
En cumplimiento de lo oi*- 

denado en el artículo 17 del 
Reglamento de Epizootias, 
he dispuesto declarar extin
guida la sarna en el ganado 
caprino de Torre de Came
ros y el carbunco bacteridia- 
no en el ovino de Al barí te.

Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño a 16 de Octubre 
de 1929.

El Gobernador civil interi
no, Fernando Valdés Alaiz.

^Ayuntamiento de Haro
Pliego de Condiciones para la 

venta en pública subasta de 
árboles chopos propiedad 
de este Ayuntamiento.
1 .® Por el tipo de tres mil ocho

cientas pelletas (3 800) se saca a 
pública subasta la enajenación de 
ciento noventa árboles-chopos o 
sea a veinte pesetas cada uno, si
tuados en ésta jurisdicción, cien
to cincuenta de ellos en el terreno 
comprendido desde el Ferial al 
Puente de Hierro y ios otros cua
renta en Fuente del Moro.

2 .® Las dimensiones de los ci
tados chopos, son aproximada
mente de las corrientes.

, 3.® Para tomar parte en la su
basta se hace preciso haber de
positado previamente en ésta De
positaría Municipal, la cantidad 
de ciento noventa pesetas equiva
lentes al cinco por ciento del im
porte de ésta suoasta.

4? I El pago del importe del re
mate, se verificará precisamente 
dentro de los diez días siguientes 
de Í4 adjudicación definitiva y 
siempre antes de proobderse a la 
saca de los árboles subastados.

5 .® Tanto la saca como el arras- 
tre o conducción de ios chopos, 
será úe cuenta del rematante.

6 .® Será asimismo de cuenta 
del contratista, todos los gastos 
que se irroguen con motivo de es
ta subasta asi que de los ocasiona- 

) dos en las y& realizadas con éste 
mismo motivo.

7 .® Este tendrá lugar el domin
go siguiente al en que se cumplan 
los veinte naturales de la ineoroión 
del anuncio en el <Boletín Odciai> 
de la pro¥in<^a, celebrándose el 
acto en el salón de esta Alcaldía 
y hora de Jas doce, no admitién-

dose proposiciones que no cubran 
el tipo de la tasación.

i 8.® El contratista se compro- 
Î mete a adoptar las medidas de 
i precaución necesarias para el de- 
j rribo de los árboles a fio de evi- 
I tar desgracias personales convir- 
j tiéndese en patrono de los obre- 
’ ros que a dichos efectos útil ce.

9 .® El plazo para realizar la sa- 
Ica completa de los árboles y trans

porte de los mismos, será el de 
cuarenta días precisamente como 
máximun.

10 .® La proposición deberá ser 
extendida en pliego de una pese
ta y veinte céntimos o reintegrado 
con dicha cantidad y acompaña ío 
del resguardo que acredite el de
pósito del cinco por ciento de és
ta subasta y de la cédula personal 
del rematante, ajustándose al si
guiente modelo de proposición. .

Haro a 11 de Octubre de 1929.
El Alcaide, Alberto Roig.
MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don... 

vecino de
mayor de. edad, 
.... con cédula 

personal que acompaña, enterado 
de las condiciones, por las que so 
saca a pública subasta la enajena
ción de ciento noventa árboles- 
chopos, acepta todas y cada una 
de las condiciones de subasta y 
ofrece por el remate la cantidad 
de................(en letra y cifra).

(Fecha y firma del proponente)

2460

mííimi tros de diámet 'o para aii- 
raent'ición de las grú i^ hidváhcas.

Lo que se h 'ce público con
forme a lo dispuesto en el artícu 
lo 16 del R. D.-Ley de 7 de Enero 

, de 1927 para que cuantos se oon- 
! sideren perjudicados por el pro- 
5 yecto de referencia piiedrxn pre- 

sentar las reclamaciones que esti- 
men pertinentes en escrito diriiíi- 

3 do al señor G :ber ador civil den- 
i tro del plazo de 30 días contados 
I a partir de 1§ fecha de la publica- 
S ción de este anuncio en el Boletín 
I Oficial durante cuyo plazo estará 
I de manifiesto el proyecto ©n la

Jefatura de la División Hid* áulica 
I del Ebro San Jorge número 10 

piso tercero Zaragoza.
Zaragoza 30 de Septiembre dé 

1929.
i El Ingeniero J.efe de la Divi.sión 
, Hid'-áulica del Ebro, Vicente Nú
ñez.

2357 
AGUAS

Don José Sáenz Muro vé- 
Î ciño de Villoslada de Oame- 
I ros solicita la inscripción en 
' el Registro de aprovecha- 
i mientos de aguas públicas, 
I del que viene disfrutando 
Î con las características si- 
í guientes:
j Corriente de donde se de- 
? riva el agua.—Río Iregua.
i Término municipal donde 

radica la toma.—Villoslada
Volumen utilizado.—O- 

chenta a trescientos litros 
por segundo.

Salto utilizado. - Tres me
tros y noventa y cinco centí- 
metros.

Objeto del aprovechamien
to. Usos industriales.

Título en que se funda el 
derecho de usuario.—Pres
cripción.

Lo que se hace público 
para que cuantos se consi
deren perjudicados por la 

’referida petición puedan 
¡presentar las reclamaciones 

que estimen pertinentes en 
escrito dirigido al Exemo. 
Sr. Gobernador Civil de la 
provincia dentro del plazo 
de veinte días a partir de la 
fecha de la publicación de 
este anuncio en el Boletín 
Oficial.

Zaragoza 28 de Septiem
bre de 1929.

El Ingediero Jefe de la 
División Hidráulica del 

; Ebro, Vicente Núñez. 
h

BJS PÚBLICAS
rovincia de. Logroño 
la las írece horas del día dos 

I de N >vienibre próximo se adniíti’ 
rán proposiciones eu el Regisn-o 
dt esta Jefdííira de Obí«s púbhcas 
y en loa de las provincios de Zara- 

> goza, Soria, Burgos, Alava, (jefatu

La Compañía concesionaria del 
Î ferrocarril <Santander-Meditérrá- 
t neo> solicita la conocftión del apro- 
I vechamiento con destino al abas- 

■ tecimiento de la estación de Ler- 
mdla (Quiutanarruz) de un caudal 
de dos y medio litros por segun- 

, do de tiempo de aguas derivadas 
l del río Omino en dicha jurisdic

ción con declaración de la utili
dad pública del Proyecto a los 

j efectos de las expropiaciones for- 
Izosas e imposiciones de servidum

bres sobre terrenos piopiedad de 
i Don Braulio González, Don Esta- 
! nislao Martínez, don Ferponio 
I Sáez, Don Aotolín Gallo y comu-
5 nal dentro de la jurisdic ión de 

Lermilla y sobre un terreno de 
I Ciríaco Sáez en jurisdicción de 

Arconada; todos ellos dentro del 
té’*mino municipal de Quintána 
rruz.

Las obras proyectadas que afec
tos a los términos municipales de 

I Quintanarruz y Carcedo de Bure- 
t ba son; una presa de un metro de 
I altura emplazada en el río unos 
I 1450 metros aguas arriba de su 
; paso bajo el ferrocarril; la arque 
* ta de toma, la tubería de 90 milí- 
5 metros de diametre interior que 

■ sigue con pendiente uniforme la 
ladera derecha del río entrando 
por la explanación hasta la esta
ción; el depósito régulador de 60 
metros cúbicos de capacidad si
tuado en esta y la tubería de 200 

ra en Bilbao) y N avarra (Jefatura 
en San Sebasliáo/Adoras hábiles 
de oficina para •piar,a la primera 
subasta de las obras de acopios 

I para conservación del firm* incluso 
I su empleo en recargo.^ y riego con 
I emulsión asfáltica/del firme en la 

sarretera de primer Orden de Soria 
a Logroño, pu^oMes, sobre el río 
Ebro en Lî grçno y erjace entre 
los mismos, cuyo presupuesto de 
contrata asciejnde a 18.856‘8d nese- 

i tas, siendo et plazo de. ejecución de 
• seis meses y la fiañza provisional 
i de 566 pesetas.
i El proyecto, pliego^^de condício- 
5 ues, modelo de proposición y dis- 
; posiciones sobre forma y condicio- 
j nes de su presentación estarán de 
I manifiesto en esta Jefatura de Obras 
I públlcasy en el Negociade ' con

servación ce carreteras del Minis
terio de Fomento, en los días y ho- 

; ras hábiles de oficina, debiendo ce- 
' lebrarse la subasta en esta Jefatura 

el día 7 de Noviembre próximo a 
íes once horas.,

Cada proposición .para cada pro
yecto, se presentará en papel sella
do de 1res pesetas y sesenta cénti
mos o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose des
de luego, la que al abrirla no resul
te ¡con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el quç, una vez 
entregada la proposición aj;Oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
admitir ya en ningiip momento el 
subsanar la deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga.

En la proposición se hará cons 
ía< por el licitador que se compro
mete a cumplir lo dispuesto en el 
Real-decretó Ley de 6 de Marzo de 
1929 y Rea borden de 26 de Marzo 
de 1929 referentes a contratación 
de obras -y servicios públicos y 
también que los jornalen y salarios 
que han de consignarse en los con
tratos de trabajo no serán inferio
res a las remuneraciones mínimas 
señaladas para toda esta provincia 
por la Junta designada a este efec
to, publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha 1.® de Ju
nio último, desechándose desde 
luego la proposición que no tenga 
expresamente consignados estos 
requisitos.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades-proponentes, están obli
gadas ai cumplimiento del Real 
Dec eto.de 12 de Octubre de 1923 

j (Gaceta, del 13).
I Logroño 14 de Octubre de 1929, 
I ElJngeniero Jefe, Desiderio Pa-

--
2602 

TEOSA
Formado por la Comisión munici

pal permanente de este Apuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
vara el ejercteio de 1030 queda ex- 

¡puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncta en cumplim-ento y a' los 
e/ec;.os del articulo 5.® del. E. /). de 

H 2¿t de Agosto de 1024.
I Ventrosa^ a îô de Octubre de 1929. 
I Fl Alcalde,
I P- Santiago Arignavarretf^

SGCB2021
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yuntamiento de San Millán de la Cogolla
RELACION de las maderas y leñas concédidas por la Superioridad, que han de enajenarse en segunda ypública, subasta 

cuyos actos y aprovechamientos han de verificarse en la Casa-Consistorial, con arreglo a los pliegos de condic^nes tratos 
en los Boletines Oficiales de la provincia, núm ros 89 y 90 de fechíis 25 y 27 del mes de Julio úUiino, así cómo a M éconó- 
mico administrativas que se hallan d manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

MONTES
Núm. 
de ár
boles

Especie
MADERAS

Metros 
c.úbicos.

i E Ñ A S
Tasación

Pesetas

Día, mes y hCra de las 
subastas OBSERVACIONES

Gruesas

Estéreos

Ramaje

Estéreos

S. Lorenzo, Castillo y Garganta 45 Hayas 24-180 300 200 1.162*70 4 noviembre, a las 10 Sitio llamado <Fraagó8to>» > » 40 > 19 350 3Ù0 200 1.090*25 4 » a las 10*30 » » Valforonda» » > 45 . » 32-400 > 300 786*00 4 > a las 11 » » Rubial grande> » > Brezo > » 300 300‘00 4 > a .las 11*30 » » Ucarce^
L(4..que hace público a ios efectos del Real Decreto del 17 de octubre 1926; y só advierte que caso dequedar de

siertas por falta de licitadores estas subastas; se celebrarán por tercera vez, el día cuatro de diciembre a lás mismas 
horas, sin más aviso ni edictos que el presente y en las mismas condiciones.

San Millán de la Gogolla, a 7 de octubre de 1929. El Alcaldp^. Eusebio Lerena.

Administración de Justicia
2472 

MEDRANO
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el último párrafo del artícuio 5 
del Real Decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real Orden de 9 de 
Diciembre del mismo año, por se
gunda vez y con los derechos de 
arancel, se anuncian vacantes las 
plazas de Secretario y Suplente de 
este Juzgado municipal por un pe
riodo de treinta días durante los 
cuales los aspirantes a ellas, pre
sentarán ante el Señor Juez de 
Primera Instancia del partido, las 
instancias en papel de clase 8.® 
acompañadas de los documentos 
que posean para aspirar si cargo. 

‘Medrano 9 dé Octubre de 1929.
ËI Juez municipal 

. Alberto las Heras.

ALBERITE 2409
Don Angel Hermosa Elizondo, 

Juez municipal de Alberiíe de 
iregua. -
Hago saber: Que hallándose va 

cantes las plazas de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado 
municipal, se anuncian a concur
so, por segunda vez, conforme a 
las disposiciones vigentes; pudien- 
do los que aspiren a ellas presen
tar sus solicitudes debidamente 
documentadas y reintegradas al 
Señor Juez de primera instancia e 
instrucción de este partido de Lo
groño, dentro de los treinta días 
siguientes al de la inserción de es 
te edicto en la Gaceta ds Madrid.

Los agraciados peroibifán ' por 
sus servicios los derechos de aran
cel, únicos emolumentos con que 
se hallan dotadas dichas plaz is. 

Alberite a 7 de Octubre de 1929.
El Juez Municipal, 

Angel Hermosa.

'2397 
LARDERO

Hallándose vacantes los cargos 
de Secretario propietario y suplen 
fe de este Juzgado municipal, se 
anuncia su provisión en cumplí 
miento de orden de lá super’oridüd^ 
a concurso de traslado por eáp??cio 
de treinta días a contar del siguieo-, 
te al en que este aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, de conformidad a lo dispuesto 
en el árficulo 5.° del Real Decreto 
de 29 de Noviembre de 1920 y 
Real orden de 9 de Diciembre del 
mismo año.

Los aspirantes a dichos cargos 
presentarán sus solicitudes den
tro del indicado plazo, -a! Señor . 
Juez de Instrucción de Logroño de-, 
bidamente documentadas.

Lardero 7 de Octubre de 1929.
El Juez, 

Luis Clavíjo

i 2518
CANILLAS DE RIO TUERTO

Se abre eoncti;;so para, pro
veer en propiedad, y,, por 
traslado, el cargo de Secre
tario y suplente de este Juz
gado, dotado con Jos. dere
chos de arancel y, teniendo 
un censo de 277 habitantes.

Lós que deseen solicitarlo 
presen ta rá o sps j g stan cía s 
al señor Juez de f.* Instan
cia de Nájera en un plazo de 
30 días.

Canillas de Río Tuerto, a 
10 de octubre 1929.

El Juez municipal, Leopol
do Torrecilla.

A n u n- c i ¡o 3
8330 

FENTOSA
Aprobado por el pleno de este Ayun

tamiento el presupuesto ordinarii^ pa
ra el ejercicio de 1930, yueda expues-. 
to al público en la /Secretaria muni-

cipal por término de Ip dí/xs, finido 
el cual durante otro placo de 15 días^ 
a contar desde la terminación de la 
exposición í^l público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega-, 
ción de Hd<^d.nda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el artí
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado, por R. D. de 8 de Mareo 
de 1984.

Ventosa í.® de Octubre de 1989. 
El, Aicalde Presidente, 

j .... Jesús García.

’^LLARTA quintana
pi día 31 del presente mes 

de octubre y hora ¿de las 11 
del mism.o tendrán; lugar en 
.esta villa las subastas de le
ñas quedaron desiertas por 
falta de licitadare< bajo los 
mismos tipos y cOndicitines 
publicadlos en- el Boletín Ofi
cial númerp 115 correspon
diente al día 24 de .Septiem
bre del año actual.

Vitlarta Tt Quintana ' 12 Le" 
Octubre de 1929.

El Alcaide, GasparX.

BRIONES - 252?
Aceptada por la Comisión 

municipal, permanente 'de 
mi pt^esi d éí i ci a en s; sió n del 
seis deicorrienteja propues
ta de transferencia de crédi
tos de unos a otpps capítu
los y artículos^ ¿el presu
puesto rpunicipal ordinario 
de gastos vigente, formula
da por el Secretario-Ínter-, 
ventor de este Ayuntamien
to,, queda expuesto ai púb ti
co el expediente al efecto 
tramitado, en la Secretaría 
municipal por término de, 
quince días a los electos , do 
reclamaciones legales, en ar- 

,monía cpn lo .preceptuado 
en el artículo 12 del Regla

mento de Hacienda munici
pal de 23 de Angosto de 1924. 

Bríonés 9 de octubre/19^29. 
El Alcalde, Rafael Cástre-

ARNEDO ;;2515 
iTÍo. habiéndose provisto 

por ] falta de solicitantes, 
una de las plazas vacantes 
de farmacéutico- titular de 
eéta ciudad, se anuncia"por 
segunda vez, por el plazo de 
treinta días hábiles contados 
desde el siguiente aV tjue 
aparezca inserto este edicto 
en ei Boletín Oficial de?; la 
provincia y'coirías misdias 
condiciones que se consig
nan en el publicado eí día 
24 de agíísto det año eñ cur
so (B. O. núm.° 10.2).

Arnedo 11 de óctubre 1929.
El ^Alcalde, Manuel Juan 

"Fernández.
* • ■ ‘t

’^- Habiéndose foi mlado por las Alcal
días qúe abajo se relacionan eb pa
drón, correspondiente^-Ál aho de^Ï930 
de todos lós EDlFiC/OS Y 80LA- 
jRE8 nó‘exf=ntos de^ cbñtribución exis- 
ieirtes en'ambos términos municipa
les sé Ka dcordádo que dichos padro
nes sé exponga di público en las Se
cretarías de los' Ayuntamientos res
pectivos-pOr él té^ino de ocho días 
á Contar de la /echa dé publicación 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan exaininarlos y hacer dentro 
delplasQ fijado, las reclamaciones que 
créan convenientes sobre errores arit
méticos o de copia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimtento de los interesados, 
con/orme a, lo prevenido en el articu
lo 86 del reglamento de 84 de Enero 
de 1894. ■

RÉLACjOl^ ^BESE tlJTA 
2411 Robres del (Rastillo 

2412 Qasalarreína

2415 Villalba de Rioja
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Obras Públicas Mes de Septiembre de 0. 9
2476

Provincia de Logroño
RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes, que se inser

ta en el <Boletín Oficial> de la provincia, en cumplimiento de lo que prescribe el artículo 8? del Reglamento de 
Automóviles.

Número 1 

de 
matrícula

.-..f

MARCAS
Número"j 

de 
cilindroB

Potencia 
en

H P.

FORMA PROPIETARIOS DOMICILIO

1286 'G. M. C. 6 20,8
2,1

Camión José Sáenz Martínez Villoslada de Cameros
XmOV 

11287 
4288 
1289

B S. A. 1 Motocicleta Juan Alecha Rubio Logroño
Dodge
Mercedes Bonz

6 23,3 Camión Isidoro Martínez Fernández San Vicente de la Sonsierra
6 23,4 Camión Blas Diez Benito Leiva de río Tirón

1290 
!l2»l 
1‘’92

Hudson 6 26,2 Sedan Samuel Sáez Estecha Logroño
Renault 4 23,1 Camión Antonio Vázquez Moreno Badarán
Ford 4 13,5 Sedan Enrique Bermejo Toledo Logroño

h 293 Citroen 4 11,3 Camión Justo Fernández Rueda Fuenmayor
1991 Ford 4 17,8 Camión José Fernández Gutiérrez Logroño
h295 Ford 4 17,8 Camión Francisco Sánchez de Alba Logroño
i 296 Auburn 6 20,8 Sedan Francisco Sánchez de Alba Logroño
1297 Citroen 6 17,55 Sedan Junta provincial de Abastos Logroño
129S Ohitysler 

Peugeot 
Citroen

6 19,3 Camión Manuel Almonacid Checa Logroño, X « V M 
Í1299 
1300

4
4

7,2
11,3

Cabriolet
Sedan

Esteban Lana Romero
Luis Torrealba Romero

Calahorra
Fuenmayorÿ I Vvv 

1301 Citroen 4 11,3 Sedan Emeterio Albelda Rueda Anguiano? J VV L 
h302 Chevrolet 6 20,6 Camión Rafaet González Rocandio Canales de la Sierra
4303 
Ù304 
^1305

Federal 6 26 Camión Celso Ochoa Aliende Nájera
Ford 4 17,8 Camión Juan Gualberto Melón Alesón
Whippet 
Chrysler 
Dodge 
Essex

4 14 Sedan José Fraile García Lozano Logroño
1306 6 23,77 Sedan Juan Fabiani Díaz de Cabria Logroño
1307
1308

6 23,3 Camión Nemesio del Pozo Rivas Logroño
6 17,2 Sedan Martín José Saraiegui Ruiz Nájera

Logroño 8 de Octubre de 1929.—El Ingeniero Jefe, Desiderio Pagóla.

2356 
21 G U A S

- Don Ricardo Martín z Piailles y 
García Escudero en representa
ción de sus Jier nanas Doña María 
y Doña Marta Jesús solicita la ins
cripción en les Registros especia
les de aprovechaíuientos de aguas 
públicas del que vienen disfru
tando de aguas derivadas del río 
Najerilla para ri-go de un prado 
de 28 fanegas, de cabida en Ba- 
damplo en jurisdicción de Matute 
y así mismo solicita en represen
tación de su hermana Doña Gar
men L inscripción del anrovecha- 
miento de aguas-del río Tobía con 
destino al riego de una finca de 
ocho fanegas en el paraje deno
minado <Velilla> de la misma ju
risdicción de Matute.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por la referida petición 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en es
crito dirigido al Excelentísimo se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia dentro del plazo de veinte 

w días a partir de la focha de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial.

Zaragoza 30 de Septiembre de, 
1929.

Ei Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica dei Ebro, Vicente Nú- 
hez*

ADMIHISTOCIOH MUNICIPM

Anuncios
--------------2514

HERCE •
Formado por la Comisión munici

pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
vara el ejercicio de 1930 queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de 8 días^ lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
e/ectos del articulo 5.® del E. D. de 
25 de Ayosto de 1924.

Herce^ a 10 de Octubre de 1929.
El Alcalde.

Antero Blanco.

2552 
TOBIA

Formado por la Comisión muñid- . 
pal pe>"manente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930, queda ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 dios, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5,° del R D de 
2ó de Agosto de 1924.

Tobía, a 13 de octubre de 1929.
El Alcalde, 

Martín Peña.

Habiéndose formado por las Alcal
días que abajo se relacionan el repar
to, correspondiente al año 1930, de 

todos los Repartos de Rústica y 
Pecuaria no- ex^ ntos de contribución 
existentes en anib is térininos municipa
les se ha acordado que dichos repartos 
se expongan al público en las Se
cretarías de los Ayuntamientos res
pectivos por el término de ocho días 
a contar de la fecha de publicación 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro 
del placo fijado las reclamaciones 
que crean convenientes sobre errores 
aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados, con
forme a lo prevenido en dicha Ley.

RELACIOJV QUE SE CITA 

2403 Cabezón de Cameros 

2410 Robres del Castillo 

2427 Rrieva de Cameros 

2413 Casalarreina

Habiéndose formado por las Alcal
días que abajo se relacionan el pa 
drón, correspondiente .al año de 1930 
de iodos los EDIFICIOS T SOLA
RES no exentos de contribución exis
tentes en ambos términos municipa
les se ha acordado que dichos padro
nes se exponga al público en las Se 
cretarias de los Ayuntamientos res
pectivos por el término de ocho días 
-a contar de la Jecha de publicación 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y hacer dentro 
del plazo fijado, las reclamaciones que 

crean convenientes sobre errores arit
méticos o de copia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados, 
conforme a lo prevenido en el articu
lo 26 del reglamento de 24 de Enero 
de 1894.

RELACION QUE SE CITA 
2377 Azofra 

2372 Cornago 

2587 Bañares 

2384 Leiva 

2373 Aguilar del Rio Alhama 

2399 Trevijano 

2400 illaverde 

2401 Muro de Aguas

2403 Cabezón de Cameros

CUZCURRITA 2520
Do ? Angel López Casíilla, Alcal

de Constitucional de esta villa 
de Cuzcurriia.
H .go saber: Que durante los 

días 20 y 21 del corriente, se pro
cederá a la cobranza del reparto 
de utilidades del presente afio.

Lo que se anuncia en este Bo
letín Oflciai, al objeto de que llegue 
a conocimiento de los hacendados 
forasteros.

Cnzcurriía, a 11 de octubre de 
1929.

Angel López.
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jOLKLACION de las licencias de Pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de septiembre que se publica 
en cumplimiento de lo presoripto en e! articulo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la eiéctlcíón 
de la vigente Ley de Pesca.

Número 
de la 

licencia

Fecha de la ikenciF,
NOMBKES

Años 
de 

edad.
VECINDAD PROFESION

Día Mes ' Año
. .au>»»raínf^

1 526
12 Sptbre. 1929

-
Antonio Mañero Rielo 65 San Vicente Bracero

527 12 Luis Gibaja Pérez 37 Briones <<
528 12 Sebastián Alvarez 88 Casalarreina Jornalero
529 13 José Ortíz Rada 46 Rincón ((
530 13 Emilio Lorza 43 Agoncillo <(
531 14 Emilio Ezquerro Bazo 29 Torrecilla <(
532 16 Tomás Pérez Martínez 46 Logroño (<
533 16 Gabino Barrio Ordz 41 Htro <<
534 18 Cirilo Elvira 42 Menda ria Pescador
535 23 Angel Alguea 43 Casafai^reina Jornalero
536 23 Eusebio Sáez Lafuente 33 Cenicero ((
537 24 Toribio Montoya Martínez 66 Sartaguda Labrador
538 24 Pedro PérfíZ López 14 Logroño Jornalero
539 24 Carmelo Ezquerro Miranda 50 Calahorra Obrero
540 25 Pablo González Mendoza 68 Cihuri Labrador
541 26 Felipe Pérez Sorrosal 40 Vitoria Viajante
542 26 Ignacio Asen jo Calleja 50 Haro Jornaléro
543 27 Dionisio Jiménez Viaña 42 Logroño ((
544 27 Domingo Diez | 50 Nájera Empleadó
545 28 Nicomedes Lafuente 48 Ceniéero i Jornalero
546 30 Manuel Ortega .| 51 Murillo 1 u

Logroño, a 50 de septiembre de 1929.—El Ingeniero Jefe, Jesús Briones,

Administración de Justicia
BERGASA 2417

Hallándose vacaníés los cargos 
de S^erelario propietario y suplen 
te de este Juzgado Miinicipal se 
anuncia su provisión en cumpli
miento de orden de la Superiori
dad a concurso de traslado por es
pacio de treinta días a contar des
de el siguiente al en que este anun
cio aparezca inserto eu el Boletín 
Oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid de conformidad a lo dis
puesto en el arlícuTo o.” del R. D. 
de 29 de Noviembre de 19âÔ y R. 
O. de 9 de Diciembre dei mismo 
afio.

Los aspirantes a dichoá cargfcs 
presentarán sus solicitudes den
tro del indicado plazo al SefiÓr 
Juez de 1.® Insfencla deh partido 
de Arnedo debidamente tíocumev- 
ía'da&

P¿ira conocimiento de los intere
sados se hace constar qu2 ios ha 
beres de dichos funcionarios con
sistirán eo los derechos de,arancel 
y que el censo de esta pobrcciód 
es de 600 habitantes.

Bergósa- a 4 de Octubre 1929.
El Juiz Municipal 
Federico Eguizabal

ñlBAFRECHA 2365 
Don Teodoro Ruíz Oiavijo Martí

nez Juez municipal de Ribaffe- 
cha.

Por el presente y por conse- 
cuéncía de no hfíberse presentado 
aspirantes a Jos cargos de Seese- 
íario y suplente de este Juzgado 
municipal en el concurso por tr¿ss- 
lación que para su provisión, se 
convocó al electo, se anuncian de 
nuevo las vacanUs de dichos car
gos, o fin de que los que haliándo 
se en cóndiCiones legales, quieran 
optar a ellas presenten sus soli
citudes ante este Juzgado munici
pal dentro del plazo de quince días 
a contar desde la publicación de 
esk anuncio en el Boletín Oficial 
de ésta provincia.

Ribáfrecha a 5 de Octubre de 
mil novecientos veintinueve.

El Juez municipal Teodoro R. 
Clavijo.—P. S. M. Alejandro Mar
tínez, Secretario.

AGÓNCILLO 2406
Habiendo quedado desierto eí 

concurso de traslado -abierto pr-ra 
Cubrir os vaesnves de secr'ètarfo 
propietario y su picots dél Jczghdo 
mliálcipal dc esis' vdl'a: s<í anun
cian nüevbmente‘dichas • vacantes 
para proveerías en coz^curso t rno 
Ubré'conforme a ló/fispné?;fo en s-l ■ 
úít mó pátríTo, dei núm* ro 2.° del 
arícóJb 5.® des Real Dec?eto de 29 
de NdvUmbre de 1920 y Real Or^ 
den ríe 9 dé Diciembre de! mismo 
afio, dotádes con los derechos de 
Araïtéëî

Los espirántfea a las misma» pre- 
séh'íótátí las solicitudes'dentro del 

plazo de quince días ¿iUiS el señor 
Juez de Primera Instancia del par 
tido de Logroño, a contar desde la 
publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Ofi da! de la provincia.

Ágonciüo 7 de Octubre de 1929.
El Juez municipal, Tomás Faces 

2488 
LAGUNILLA DEL JUBERA
Hallándose vacantes los cargos 

de Secretario propieiario y suplen 
te de este Juzgado Municipal, se 
anuncia sa provisión en cumpii 
miento de orden de la Superiori
dad a conciírso de traíjladó por 
espacio de treinta días a contar 
desdé el siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en le Ga
ceta de Madrid y en el Bo etin Ofi
cial de la provincia de conformi 
dad a lo dispuesto en el adículo 5.’ 
del Real Decretó dé' 29 de Noviem
bre de 1920 ÿ Rea! Orden de 9 de 
Diciembie íJei mismó añó.

Les 'espirante» a dichos ca-gos 
presentarán sUs solicdu íés dentro 
del indicado plazo al Séñor Juez 
de 1.® Ihstancíá de este partido 
d íbidámente íioenm^ntadas.

Pata conoeimIeaVo de'fea';-/tere-'- 
sadüs se hace ' cbtïsfar que los“ 
haberes' dé dléh'ds f^í’doí^á'rios 
coQsistirâiÀ en ios derechos de 
arancel.

Laguudía dei Jsfeera (Logroño) 
a 8 de Octi^bíé dé^ 1929.

El Juez tnühîcipal Vicente Ruíz. 
—EL^óferario Eustasio Saenz.

ADMIN^STBâClON MUNICIPAL
OIOS

2470 
AJAJÍ/L

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1930, yueda expues
to al público en la Secretaria muni
cipal por término de 15 diaSf finido 
e’ cual durante otro plaso áe 16 dias^, 
a contar desde la terminación de la 
ex^msjción al público, podrán inter
ponerse reclamaciones aniebla Detépa- 
ción de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el arti
culo 301' del Estatuto ’ municipal, 
aprobado por R. I). de 8 de Mariit 
de 1994.

Ajamil, a 7 de Octubre de 1989.
El Alcalde Presidenti^ 

Acisclo Moreno

Confeccionado el REPARTO OE- 
HER AL DE UTILIDADES por 
los pueblos que al final se relacionan 
quedan expuestos al público en las 
Secretarias de ambos Ayuntamientos 
por espacio do quince días para que 
puedan ser examinados por los que 
lo deseen y presenten las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

RELACION QUE RE CITA 
2330 Ventrosa. —(1928-11^88)

2355 Cellóriqo.—Año en curso

2496 jÍMz¿//íí.--(19254929>

Imp. Viuda de Villar.— Logroño y

SGCB2021


